
M° DE COMERCIO Y TURISMO

18371 ORDEN de 7 de junio de 1980 por la que se auto
riza a la firma «Juan José Krug, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa y perfiles y la exportación de 
grúas e instalaciones de transporte.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Juan José Krug, Sociedad 
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de chapa y perfiles y la exporta
ción de grúas e instalaciones de trasporte.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Juan José Krug, S. Á.», con domicilio en ave
nida Montevideo, s/n,, Bilbao, y NIF A-48-02511-8.

2. ° Las mercancías a importar serán:

1. Chapa laminada en caliente, con un grueso igual o su
perior a 1,5 milímetros, de las PP. EE. 73.13,81, 73.13.82 y 73.13.83.

2. Perfiles en forma de I, H, U y L:

Tipo
perfiles

Denominación Partida
estadística

i IPN Normal .................................. ... 73.11.01.1
H IPE Perfiles laminado europeo ....... 73.11.05.1
H HEB Perfil ala ancha .................  ;.. 73.11.03.1
U U Perfil normal ...........................  ... 73.11.01.1
L L Perfil normal....................... ........ 73.11.01.1

3. ° Las mercancías a exportar serán:

I. Grúas-pórtico, puente y otros tipos, de la P. E. 84.22.59.
II. Instalaciones de transporte continuo, de la P. E. 84.22.69.

A efectos de lo dispuesto en el punto 1.9 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, se con
sideran equivalentes ambas mercancías de importación.

4. ° A efectos contables, se establece que para la determina
ción de las cantidades a datar en cuenta de admisión temporal 
a importar con franquicia arancelaria, o a devolver los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los intere
sados, se aplicará el régimen fiscal de «Intervención previa», a 
ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada ope
ración concreta, de conformidad con el apartado 1.19.1 de la 
Orden ministerial de 20 de noviembre de 1975.

— La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar fe
hacientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la 
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con an
telación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el co
mienzo del proceso [con detalle del concreto producto a fabri
car, de las primeras materias a emplear y proceso tecnológico 
a que se someterán, así como pesos netos tanto de partida como 
realmente incorporado de cada una de ellas, y, consecuentemen
te, porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y sub
productos, pudiéndose aportar a este fin cuanta documentación 
comercial o técnica se estime conveniente), así como duración 
aproximada prevista, y caso de que fuese precisa la colabora
ción de otra /Empresa transformadora, su nombre, domicilio y 
código de identificación fiscal.

— Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional ¿6 
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, 
las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabrica
ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

— La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que consten, además de la identificación de cada una de las 
primeras materias que hayan sido realmente utilizadas, los coe
ficientes de transformación correspondientes a cada una de 
dichas primeras materias, con especificación de las mermas y 
de los subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1970.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer

ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7. ° EL plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de so
licitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa
ción como de la licencia de exportación, que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema 
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los .productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención 
previa.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y 
de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 13 de agosto de 1979 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeciconamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem

bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18372 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Fábrica Española de Mag
netos, S. A.» (FEMSA), por Orden de 7 de marzo 
de 1979, en el sentido de establecer cesión del 
beneficio fiscal. 

Ilmo. Sr,: La firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A.» 
(FEMSA), beneficiaría del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, por Orden ministerial de 7 de marzo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril), para la importación 

de materias primas y piezas y la exportación de alternadores, 
solicita su modificación en el sentidode establecer cesión del 
beneficio fiscal,



Este Ministerio, conformnádose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Fábrica Española de Magnetos, 
Sociedad Anónima» (FEMSA), con domicilio en Hermanos Gar
cía Noblejas, número 19. Madrid-17, por Orden ministerial de 
7 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril), 
que de conformidad cor lo dispuesto en el apartado 1.5 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el apartado 5.° de la Orden ministerial 
de este Ministerio de 24 de febrero de 1976, se autoriza la 
cesión del beneficio -fiscal a favor de un tercero en el sistema 
de reposición.

A estos efectos el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto Genral soebre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1961, de 6 de 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Segundo.—Las exportaciones que sé hayan efectuado desde 
el 31 de enero de 1980 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación, y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18373 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Componentes Electrónicos, S. A.».

Timo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Componentes Electrónicos, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden de 4 de noviembre 
de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 15),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por nueve meses más, a partir del dia 
US de noviembre de 1979, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a la firma «Componentes Electró
nicos, S. A.», por Orden de 4 de noviembre de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15), para la importación de placas de 
laminado de papel, y la exportación de circuitos impresos.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la concesión 
que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D.r^el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18374 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Fábrica Española de Mag
netos, S. A.», por Orden de 14 de julio de 1975, 
en el sentido de establecer cesión del beneficio 
fiscal.

Ilmo. Sr.: la firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A.», 
beneficiarla del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
por Orden ministerial de 14 de julio de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de agosto), para la importación de diversas 
materias primas y piezas y la exportación de conmutadores 
electrónicos, solicita su modificación en el sentido de establecer 
cesión del beneficio fiscal,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico dr perfecciona
miento activo autorizado a «Fábrica Española de Magnetos, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Hermanos García No
blejas, 19. Madrid-17, por Orden ministerial de 14 de julio de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de agosto), que de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 15 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975, y en el apartado 5.° de la Orden ministerial 'de este 
Ministerio de 24 de febrero de 1976, se autoriza la cesión del

beneficio fiscal a favor de un tercero en el sistema de re
posición.

A estos efectos el cesionario rerá el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, regulado por Décreto 1018/1767, de 6 de 
abril, ál tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente

Segundo—Las exportaciones que se.hayan efectuado desde 
el 31 de enero de 1980, también, podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados- de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Hiño. Sr. Director1 general de Exportación.

18375 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Fábrica Española de Mag
netos, S. A.» (FEMSA), por Orden de 12 de sep
tiembre de 1975 y ampliación de 26 de diciembre 
de 1977.

Ilmo. Sr.: La firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A.» 
(FEMSA), beneficiaria del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, por Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1975 («Boletín Oficial del Estado» del 29) y ampliación del 
26 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 18 
de enero de 1978), para la importación de partes terminadas 
por exportaciones previas de reguladores electrónicos de tensión, 
solicita su modificación en el sentido de establecer cesión del 
beneficio fiscal,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Fábrica Española de Magnetos, 
Sociedad Anónima» (FEMSA), con domicilio en calle Hermanos 
García Noblejas, número 19, Madrid-17, por Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 
29) y ampliación de 20 de diciembre da 197: («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de enero de 1978), que de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 1.5 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en 
el apartado 5.” de la Orden ministerial de este Ministerio de 
24 de febrero de 1976, se autoriza ia cesión del beneficio fiscal 
a favor de un tercero en el sistema de reposición.

A estos efectos el oesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 6 
de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la 
tarifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 31 de enero de 1980'también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación, y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite dé resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

[lmo. Sr. Director general de Exportación.

18376 ORDEN de 9 de julio de 1980 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Fábrica Española de Mag
netos, S. A.» (FEMSA), por Decreto 426/1972, 
de 10 de febrero, y ampliaciones posteriores, en el 
sentido de establecer cesión del beneficio fiscal.

Ilmo. Sr.: La firma «Fabrica Española de Magnetos, S. A.» 
(FEMSA), beneficiaria del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, por Decreto 426/1972, de 10 de febrero .(-«Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de febrero), y ampliaciones posteriores, 
para la importación de diversas materias primas y piezas ter
minadas, por exportaciones previamente realizadas de grupos 
reguladores para auto vehículos, so’icita su modificación en el 
sentido de establecer cesión del beneficio fiscal,


